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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS EESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Áño . • 
Semestre . 
Trimestre .

75 'pesétas.
50 -
30 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 

• particular, se insertarán a una peseta 
por línea

Número 46

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la .eglslación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine ia 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. - (Articuló l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sirio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del^siguiente.

; Martes ,25 de Febrero de 1941

noviiiciiii
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Al vecino de Castrillo de Duero, don 
Desiderio Paredes Nieto, el día 19 del ac
tual le han desaparecido dos mulos de las 
siguientes señas; uno de alzada cuatro de
dos sobre la cuerda, pelo rata, cerrado, 
herrado de las cuatro extremidades y 
entrepechado. , , j j^o

Otro, pelo castaño, alzada dos dedos 
sobre la cuerda, cerrado, herrado de las 
cuatro extremidades. Ambos romos.

Lo que se hace público por este perió
dico oficial para conocimiento de Auto
ridades a mis órdenes y procedan a su 
bûsca y ocupación, y, en caso de ser 
habidos, lo den a saber al Alcalde del 
pueblo citado.

■ Valladolid, 21 de Febrero de 1941..'-El 
Gobernador civil interino. Eusebio Ro- 

. dríguez Fernández Vila. ^

zona de inmunización, la que determine 
el Servicio Veterinario municipal.

Las medidas sanitarias, que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y niarca del ga
nado sospechoso y aislamiento del mis
mo, y las que deben ponerse copi ácu
ea, las consignadas en «1 capítulo AAAIA 
deí vigente reglamento de Epizootias.

Por Dios, por España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. _

Valladolid, 17 de Febrero de 1941.-El 
Gobernador civil interino, Eusebio Ro-
dríguez F.-Vila. 588

gobierno CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiendo transcurrido el plazo que. 
señala el artículo 163 del vigente regla
mento de Epizootias, previo informe fa
vorable del señor Inspector municipal 
Veterinario dé San Miguel del Arroyo, y 
a propuesta de la Jefatura del Servicio 
provincial de Ganadería, se declara ofi
cialmente extinguida la epizootia de 
oasteurelosis porciná en dicho termino 
municipal de San Miguel del Arroyo, y 
cuya epizootia fué declarada existente 

-en circular de este Gobierno civil,^e 
fecha 20 de Enero último («Boletín Uli- 
cial» de la provincia del día

Por Dios, por España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. .

Valladolid, 17 de Febrero de 1941.-El 
Gobernador civil interino, Eusebio Ro

Habiéndose presentado la epizootia 
' de perineumonía ’ exudativa contagiosa 

bovina en el ganado existente en el tér
mino municipal de Valladolid; en cum
plimiento de lo prevenido en el articu
lo 12 del vigente reglamento de Epi
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del'3 de Octubre), sç declara ofi
cialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en el establo de don Mariano Mongil, 
calle de la Victoria, número 14; senalan- 
dose como zona sospechosa, los corra
les y locales anexos a. dicho establo; 
como zona infecta, referido establo, y

dríguez F.'Vda, 585

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina, z
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín 'Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán' 

previo pago.

(Franqueo concertado) Página 1

vechamientos de pastos y rastrojeras 
para el corriente año de 1941, correspon
dientes a los Municipios que a con'tinua- 
ción se expresan;

Aldea de San Miguel, Amusquillo, Po
badilla del Campo, Bolaños de Campos, 
Brahojos, Campillo (El), Castr^o de 
Duero, Cistérniga, Corrales de Dueto. 
Fontihoyuelo, (5allegos de Horiiija, Ís
car, Mayorga de Campos, Olmedo, Ro
bladillo, Rubí de Bracamonte, San Ce
brián de Mazote, San Pablo de la Mora- 

deja, Torrecilla de la Orden, Torrecilla 
de la Torre, Torrescárcela, Trigueros del 
Valle, Urueña, Valdearcos de la Vega, 
Velliza, Villaco, Villavaquerín y Villa
verde de Medina.

Cuya quinta relación se publica para 
general conocimiento

Por Dios, por España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. _

Valladolid, 21 de Febrero de l^l.-El 
Presidente, Eusebio Rodríguez b.-Vila. 
' 677

Junta. Provincial de Fomento pe
cuario de Valladolid A

CIRCULAR NÚMERO 45

Por encontrarías adaptadas a las nor
mas de la Orden de Agricultura de 30 de 
Enero de 1939, han sido aprobadas por 
esta Junta provincial de Fomento pecua
rio las siguientes Ordenanzas de apro-

Inspección provincial de Trabajo 
de Valladolid

Negociado de accidentes

Esta Jefatura provincial, en orden a 
las superiores disposiciones, pone en 
conocimiento de todos los señores e^P" 
presarios. Compañías aseguradoras de „ 
accidentes del trabajo. Mutualidades y 
demás Entidades similares que, a los 
efectos de estadística, serán rigurosa
mente exigidos los boletines, por dupli
cado, de cada accidente, precisamente 
coincidiendo con el modelo oficial apro- 
bado pqr el Ministerio de Trabajo por 
Orden de 16 de Enero de 1940, publicado 
en el Boletín Oficial del Estado de 29, 
previniéndose a los que no cumplan este 
requisito que los señores Insp.ectores de

1 Trabajo, extenderán las correspondien
tes actas de infracción, imponiendo las 
sanciones a que hubiere lugar coii arre
glo a la ley y reglamento de Accidentes 
del Trabajo,

Valladolid, 20 de Febrero de 1941,-El 
' Inspector Jefe provincial, ^^^

MCD 2022-L5
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Bobadilla del Campo

Formado el padrón municipal de habi
tantes de este término, queda expùesto 
al público en la Secretaría municipal, 
por plazo de quince días, a efectos de 
de reclamaciones.

Bobadilla del Campo, 17 de Febrero 
de 1941.—El Alcalde, Raimundo Iglesias.

632

Brahojos
Se halla al público, por espacio de 

quince días para su examen y reclama
ciones, el padrón general de habitantes, 
formado con arreglo al censo de 1940.

Brahojos, 19 de Febrero de 1941.-El 
Alcalde, Ciriaco Fraile.

Brahojos

649

Por el presente, se hace saber que esta 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, un expediente de transferencia 
de capítulos por pagos hechos durante 
el año 1940, según acuerdos de la-Co
misión Gestora.
—Brahojos, 19 de Febrero de 1941.—El 
Alcalde, Ciriaco Fraile.

Brahojos

650

Se hallan al público por quince días, 
para su examen y reclamaciones, las 
cuentas municipales de este pueblo y 
año 1940.

Brahojos, 19 de Febrero de 1941.—El 
Alcalde, Ciriaco Fraile.

Castronuño

651

Por el presente anuncio se requiere a 
todos los vecinos y terratenientes foras
teros que obtengan utilidades en este 
término municipal, para que en término 
de quince días, presenten declaración 
jurada de las mismas, en'la Secretaría 
de esté Ayuntamiento, para proceder a 
la formación del repartimiento general 
def año corriente, entendiéñdose que los 
que no la presenten, estarán conformes 
con las que se les fijen por las Comisio
nes de evaluación, en vista de los docu
mentos contributivos que existan en el 
archivo de dicha Secretaría.

Castronuño, 20 de Febrero de 1941.- 
El Alcalde, Julio González.

FombeUida

647

Para oír reclamaciones quedan ex
puestas al público en la Secretaría de 
esté Ayuntamiento por plazo de ocho 
díasi las listas cobratorias de edificios y 
solares y de rústica catastrada, para eí 
ejercicio de 1941.

Fombellida, 17 de Febrero de 1941.—El 
Alcalde, Fidadelfo Escudero.

673
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Matapozuelos
Formados por Secretaría los docu

mentos que a continuación se relacio
nan, queclan expuestos al público por 
quince días para oír reclamaciones:

Las cuentas municipales de 1940..
El padrón general de habitantes.
Matapozuelos, 18 de Febrero de 1941, 

EP Alcalde, Mariano Díez.
633

Pobladura de Sotiedra
Para su provisión en propiedad, entre 

caballeros mutilados, ex combatientes o 
ex cautivos, conforme a los preceptos de 
la ley de 25 de Agosto de 1939, se anun
cia vacante la plaza de alguacil de este 
Ayuntamiento, con el haber anual de 
ciento veinte pesetas con que figura en 
presupuesto.

Los aspirantes presentarán solicitudes 
ante esta Alcaldía,- en el plazo de treinta 
días hábiles, desde la fecha de publica
ción de este a.nuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, acompañando cer
tificados que acrediten su derecho al 
concurso, por reunir alguna de las cua
lidades que se mencionan, y la de saber 
leer y escribir como requisito indispen
sable para este cargo.

Pobladura de Sotiedra, 16 de Febrero 
de 1941.—El Alcalde, Ricardo Pérez.

634

pensable que los aspirantes justifiquen, 
su aptitud para el cargo a que aspiren, 
ser de buena conducta, afectos al Glo
rioso Movimiento Nacional y no poseer 
nota desfavorable alguna.

El concurso se resolverá al siguiente 
día' de transcurrír los treinta de la publi
cación del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial» de. esta provincia, presen
tándose los- interesados en esta Casa 
Consistorial anté el Tribunal constituido 
al efecto para este fin, a las once horas.

Tudela de Duero, 17 de Febrero de 
1941. — El Alcalde, Luis Martín.

,624

Oí msiitin
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Simancas
1940, sçLas cuentas municipales de 

hallan de manifiesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por 
ocho días, para su examen y reclama
ción durante los mismos y los ocho si
guientes.

Simancas, 15 de Febrero de 1941.—El
Alcalde, Nicéforo Rojo.

671

Tudela de Duero
De acuerdo , con los preceptos de la 

Orden del Ministerio de U Gobernación 
de fecha 30 de Octubre de 1939, se anun
cian para su provisión en propiedad las 
vacantes de funcionarios subalternos- 
existentes en esta Corporación, por se
gunda vez, ya que al primer concurso 
anunciado en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia de fecha 23 de Abril de 
1940, no acudió aspirante alguno, y que 
son las que a continuación se expresan:

Encargado de la conservación de ca
minos vecinales, con el haber anual de 
2.190 pesetas.

•Encargado de la conservación de jar
dines, cobro de impuestos por la carre
tera de la estación del ferrocarril y en
cargado de motores para el riego de jar
dines y arbolado, con el haber anual de 
2.190 pesetas.

Barrendero, con el haber anual de pe
setas 1.460.

Estas plazas han de ser provistas por 
Caballeros Mutilados de Guerra por la 
Patria, ex combatientes o ex cautivos, 
por riguroso orden de méritos.

Las solicitudes, debidamente reintegra- 
‘das, como así bien los documentos que 
acompañen a las mismas en justificación 
de los méritos de los aspirantes, se pre
sentarán en esta Alcaldía en el plazo de 
treinta días hábiles-, es condición indis

iiii nil K men if!
Parque de Intendencia de Valla

dolid

VALLADOLID. ^NÚMERO 1

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de instrucción del distrito número 
uno de esta ciudad, en providencia de 
esta fecha, dictada en cumplimiento de 
carta-orden de la ilustísima Audiencia 
provincial de esta ciudad, dimanante del 
sumario que se siguió en este Juzgado, 
con el número 84 de 1935, sobre malver
sación, contra León del Río Ortega y 
otros, se requiere por medio de la pre
sente cédula que se insertará en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, a don 
Juan López Martín, industrial y vecino 
de esta capital, cuyo paradero se ignora, 
para que en el térmiño de cinco días 
designe nuevo Procurador por la renun
cia hecha del que hasta ahora lo era 
don Luis Barco Bedoya y se ponga de 
acuerdo con el Procurador señor Ruiz 
del Barrio, para que, en unión de don 
Argimiro Arquero, vecino de Iscar, don 
Antonio Villar Varela, de Villanubla y 
don Andrés Ramírez Conde, de Cigales, 
puedan ejercitar las acusaciones popula
res en la aludida causa, bajo la direc
ción de un sólo Letrado, apercibi.éndole 
de que, de no verificarlo en expresado 
plazo, se le tendrá por desistido de la 
acción popular que ejercita en repetida 
causa. /

Valladolid, veinte de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y uno. El Secre-

ANUNCIO

Desde la publicáción de este anuncio, 
hasta las diez horas del día 10 de Mar
zo próximo en' que se reunirá la Junta, 
se admiten ofertas, con arreglo al mo
delo de proposición que figura en el 
pliego de condiciones, para la compra y 
contratación de los artículos siguientes:

CONTRATACIÓN PARA EL MES DE ABRIL 
DE1941

Valladolid

Chocolate, la cantidad que se precise 
hasta 8.000 kilos; patatas, la'cantidad 
que se precise- hasta 100.000 kilos; 2.700 
quintales métricos de paja; 2.000 quinta
les métricos de leña; 250 quintales mé
tricos de carbón vegetal y 1.600 quinta
les métricos de paja de relleno.

Zamora

1'50.000 raciones de pán de 300 gramos;
1.000 quintales métricos de paja; 1.400 
quintales métricos de leña; 250 quintales 
rnétricos de carbón de hulla; 400 quinta
les métricos de-carbón, vegetal, ^- 700 
quintales métricos de paja de relleno,

Medina del Campo

50.000 raciones de pan de 300 gramos: 
150 quintases métricos de paja; 800 quin
tales métricos de leña; 200 quintales mé
tricos de.carbón de hulla y 170 quintales 
métricos de paja de relleno.

Ek pliego de condiciones está a dispo
sición de los interesados en la Jefatura 
del Detall, todos los días hábiles, de las 
diez a las doce horas, y el modelo de 
proposición en la tablilla de anuncios 
del Parque de Intendencia.

Los convenios de dichas compras y 
contrataciones están exentos de la con
tribución de contratistas.

Valladolid, 20 de Febrero de 1941.-El 
Teniente' Coronel Director, Manuel Al
varez Alvarez. 676-57

tarto, Aniceto Sanz. 643

VALLADOLID.-NÚMERO 1 .

■REQUISITORIA

García Martínez, Carmen; natural de 
Santander, de estado soltera, profesión 
sirvienta, de 17 años, hija de Antonio y 
Sagrario, domiciliada últimamente e.n 
Sestao y Bilbao, calle de la Concepción, 
2, 3.°, procesada por hurto; compare
cerá en término de diez días anteve! Juz
gado de instrucción números-uno de Va
lladolid, con objeto de notificaría el auto 
de su procesamiento y constituirse en 
prisión, decretada en el sumario que se 
la sigue con el número 296 de 1940; bajo 
apercibimiento de que; no comparecien- 
do será declarada rebelde.

i ' 644

Comandancia de la Guardia civil 
de Valladolid. —Mando

ANUNCIO

Alas diez horas del día 2 del pró:rimo 
mes de Marzo, tendrá lugar en la Casa 
Cuartel de' la Guardia civil de Vallado
lid, la venta en pública subasta por 
pujas a la llana, de las escopetas reco
gidas a los infractores a la vigente ley 
de Caza.

Valladolid, 20 de Febrero de 1941.-El 
Teniente Coronel Primer Jefe, Eloy Es-
pian Almanza

VALLADOLID

658

Imprenta de la Diputación provincial
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